
 

COMUNICADO No 03 – 2026 

INICIO DEL AÑO ESCOLAR 2026 

Estimadas familias vicentinas: 

Con profunda alegría y esperanza renovada, les damos la bienvenida al Año Escolar 
2026, un año muy especial en nuestra historia institucional al celebrar 75 años de vida 
educativa al servicio de Ica, formando generaciones bajo los pilares que nos 
identifican: Amar, Evangelizar y Saber. 

El primer día del año escolar 2026 será el 02 de marzo, el cual inicia con la ceremonia 
de Inauguración del año académico, invitamos a los padres de familia a participar de 
este importante evento que se desarrollará en el Coliseo de nuestro colegio. El horario 
de salida sólo por ese día es al medio día (se menciona en el Boletín Informativo 2026) 

Primera Semana: Jornada de Adaptación 

El Comité de Gestión del Bienestar de nuestra institución ha determinado establecer un 
Horario Especial de Adaptación y Protección durante la primera semana de clases del 
03 al 06 de marzo, basado en los siguientes puntos: 

1. Soporte Socioemocional: Implementaremos una "Semana de Acogida e 
Integración" con actividades diseñadas para facilitar la transición al entorno 
escolar, priorizando el bienestar emocional y el diagnóstico pedagógico. 

2. Prevención ante Ola de Calor: Ante las alertas emitidas por SENAMHI sobre 
temperaturas extremas y altos niveles de radiación UV, hemos decidido ajustar 
el horario de salida para salvaguardar la salud de los menores y evitar su 
exposición en las horas de mayor intensidad térmica. 

 
HORARIO DE SALIDA - Semana del 03 al 06 de marzo: 

• Nivel Inicial: 12.00 m. 
• Nivel Primaria: 12.30 pm. 
• Nivel Secundaria: 1.00 pm. 

 
MEDIDAS ADICIONALES: 

• Vestimenta: Se autoriza el uso del polo y buzo de la institución. Es obligatorio 
el uso de gorro. 

• Hidratación: Se solicita enviar a los estudiantes con envases adicionales de 
agua. 

• Protección Solar: Recomendamos la aplicación de bloqueador solar antes de 
salir de casa. 

RECOMENDACIONES IMPORTANTES - SEGÚN REGLAMENTO INTERNO 2026 

Presentación Personal 
• Cabello ordenado y presentación adecuada conforme a lo establecido en el RI. 
• No se permite el uso de accesorios no autorizados como aretes grandes, 

collares, pulseras, piercing en la cara u orejas. 
• Cabello teñido, uñas pintadas en el caso de las damas. 



 

Puntualidad 
• El ingreso puntual es parte de la formación en responsabilidad y respeto. El inicio 

de las actividades en las aulas es desde las 7.40 am. 
• Las tardanzas deberán justificarse según el protocolo institucional vigente. 

Bolsa de Aseo  
• Enviar diariamente una bolsa de tela con implementos de aseo personal 

debidamente rotulados. 
• Se recomienda incluir toalla pequeña, jabón líquido o alcohol en gel. Bloqueador, 

repelente y pañuelos. 
• Muda o cambio de polo. 

Uso de Celulares y Dispositivos Electrónicos 
En concordancia con las disposiciones del Ministerio de Educación sobre el uso 
responsable de dispositivos tecnológicos en el ámbito escolar y lo establecido en el 
Reglamento Interno institucional: 

• No está permitido el uso de celulares durante la jornada escolar. 
• El colegio no se responsabiliza por la pérdida, deterioro o sustracción de equipos 

traídos sin autorización. 
• El uso inadecuado de dispositivos electrónicos será sujeto a las medidas 

formativas contempladas en el RI. 

Se recomienda que los estudiantes no traigan celulares al colegio, salvo justificación de 
estricta necesidad y bajo responsabilidad de los padres de familia. 

A partir del lunes 09 de marzo, las labores escolares se desarrollarán según los 
horarios presentados en el Boletín Informativo 2026. 

 

 

 

 

 

 

Agradecemos su comprensión y compromiso con la salud y el bienestar de nuestra 
comunidad educativa. 

Atentamente, 

 

LA DIRECCIÓN 

 


